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Miní^^teiio de ín G x , '
r&g-uli^mh dei modo cp^ se expre--

$G Í€is peruiüfies de rehiro para Ca^ 
dos € individnos de tropa de la GoboT- 
tMa C'túii y  Ciirabifieros,
^ V

Ministerio de la G-obernaeión,
Meal decreto separando áel Cues^po de 

figikmeia, a D. Mármel Casal Gó
mez, Comisario de ̂ primera clase dei 
'■de ia provincia de Valencia— Pági- 
m . 4.

da Iñ st^m éá tt  PáMfcs^ ■ 
f  íM tes .Artm ■ '

Medios 'óntenes apralkinda, en todas
sus partes, los wrfo'rm'es que ha emi^ 
tido en las fechas qne se expresan, 
la Oomisián Asesora del m aterial so-- 
hre adqwísicián de m aterial escolar,. 
Fúgirtas 4 a  6.

Admimstracléa CetóraL
Hacienda. =^'Blreüe>ión general de la  

B&dda y €ia^'’es pasivas.. — Senadas- 
miento de pagos y  eniregn de vedo- 
res.~P aqm a  6.

EciÁición de las facturas de pre^entOH
cién al cobro 'de créditos de üU m -
mar en el turno preferente que han
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8. M. ei R ey I). Alfonso Xffl (q. D. g.), 
8, M. la Reíjsa Doña Victoria Bugsnia, 
& A, E, el Príncipe de Asturias e In- 
Itoies f  demás personas de la .Augnstsi 
Bml Familia, coniinúan sin wvedaá  
^  sn in^jQftanie salíid.

K n  m u  a a
LEY

OoN M m m m ;, XíM, pot Ja gracia de 
I>km y  la CJonstitocián, B?ey de España;

A icdos k)s que la* prevsentje vieren 
y enkmdieipen, ®aS)6d:

ÜUB las Gorte han decretado y Nos 
M siguiente:

Artfculo primero. Las peimones 
de i’etiro para caños e individuos de 
itr<̂ pa de la Guardia civil y Garat>ine'- 
ros m  r>e§uÍ9íDán del moéO‘ sgtiiente:

rABLA DE Í^^SIONES

A los veinte años de servi^cios efecti
vos m  el üiieipo, ^  ^  por iOO do su  
haher.

A los veinticuatro años de id., 
el 6'0 por lOO de Meím.. ¡

A los veintiséis añas de iá&m ídl, el 
65 por iOO de ídem.

A los w intiok io  años de Mem ídU ^  
TO'pdr IDO d*s ídem.

A t e  tminta años de jk^n Id., d  8ñ 
ipor iOO ídem.

Arttek> segundo. í^ ra tm & t id^*e- 
0ho a las pensiones que señala td ar- 
tfeulü anterior es comi®cÉ5n precisa 
que d  retiro saa pcnr razén <fe TOíi^lir 
la edad m áxiim  reglanlec^arm pe^~ 
mantencia en ámbois Cifóipos, o ñieaft 
por ai3ttoins&da/d «i ípxe de^

de sx'¡^¡cee7*se por lo¡ Tes,oreria de] 
este ¿o.'Jro,— Pagina 7, •!

Banco cié G^áp^ñsi.— Amrdañdjo
reunién de la Junta gem ^ríd-eétrkw ^  
dvnaria, autorizada por Real o ri^n í 
'de 29 del mes próximo pancho,
¿̂¡5 higúr el día 9 del eos^rienie 

a las tres de ¡a tarde, en el dorntó.-'! 
Uo social de este Bmieo, pura-tratar] 
de los asuntos que se kxpr'esam^.- 
Página 8.

A m xo 1.̂* — B olsa. — O eseew ioísíoÍ 
GeNTH.1I, METEOR0I^j!m.--A^SÍC5^^ 
NEs.:—■ Subastas. — AB^iNfOTaAca^j 
PI¥>VIN€lAr̂ ,—^AnüNCIOS (MPIGIALES, 

Anexo 2.̂ —̂^Edictos. l_ ,G üadros ssiá.-*) 
DÍSTICOS. B

AÜNEXO 3 .0.— TniBONAL
ierc-era do lo Contencioso 
tm iivo.—Fi?taZ del pliego

¡termine la iimtiiidad paá^ conlSiffiiíir 
prostanido sei’vieio.

Aritciiio tercero. Los (feí,;
campañvB y tiempo de sm ncio  eií 41/ 
^ érc ito  se a înnularáB^ccMiío si & 2rálii / 
servidos en el Instiiato respectivo, 
los efectos áQ oomípl'etar ¿os. veinte, lo|i\ 
veinticuatro, veintiséis, veintiocho y; 
treinta años a quB se reáerei el artlcú- í 
lo piñmero.

Artículo cuarto. Sie mktenáeM porl 
hañer para los derechos pasivos^-ei 
disfrutaí'en los interesado© ol dSa qu© f ' 
ccmaplaini la edíad'. para ed a:*etiro ^orzo-v 
BO, ia3icluídk>3 los premios de octis||jP5k-̂  
mu, sirviendo de rcguiaídütê  psm  
bas Arma© el que difiá̂ Rrt© ^  jfe ~S i  
^nftería.

Artículo guHito. La 
Será de apllcaoién desíí© 
año actual. i /

Artículo adicimial primsím. J^ fS lN  
bos que ascáendaín a  aangeacto y  sa iW  ? 
tiren faraosamente edad, |
Itevae yBmtk îcicx> <aftos 4©
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m  esiéíi cc-mprenídMo-s en la ley de 29 
d'e Junio cíe lOiiS, eoniseT’vapáin! los de
re,c/hos que 1-es coneedte. 1-a preírení/e ley.

Ártfculo LVdioioriial segundo. Queda 
suf^rimi'do el retiro voluntario para los 
individuos de la Oiuirdia eivil y Cara-' 
Mieros que ingresien en estos .Cii&qpos 
u partir de la fecha rfe la piromullga- 

de ki preÉr-eiite le*}*, sin que tam
poco Icngaa derecho a pensión alguna 
Jos que f il ie n  baj;ia por <s:er perjudi
cial su oontinuaeión en los inismos, a 
Yirl:.u;d de providemeia giihernativa o 
•juid'icia-x, j , por tanto, sólo podrán obte
ner los heneíloios o[ue se consignan e-n 
asta ley los que se retiren por razón 
de cuoniplír la edad nnuíima regiamen- 
iarki o por las ícavisrs de inútilidajd a 
que se refiere &l artículo segundo.

A los ingresiados er» Guardia civil y 
Carahineros con antcriofid'íaid a la fe- 
dha de promulgaeíón de esta ley, que 
.sean baja por rescisión del coiniipro- 
miso, retiro voluntario o poir ser per- 
juidicird su conlin-uación en eR servi- 
oio, se les reserr^arán los derechos ad- 
quiridO'S, con a'rreglo a Ipjs dfs 29 de 
'Dicieímbre de 1910 y 5 de Junio 
do iM2.

Por tanto:
Mantí'p̂ mos a todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
■Autoridades, así civiles coimo militares 
y  eclesiásticas, -dso cualquier clase y dág-, 
,nid!ad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente en tu- ' 
das sus partes.

DadO' em Palacio a trekita y uno de 
JDkiambro tíe mil noveciientos vein- 
rtiuno.

YO EL REY
El Ministro de la Guerra,

■SVÁN DE LA ClEP.TA Y PeFÍÁFIELo

■ n i i  m  u  f i o i a i i a a

REAL. pEL-RETo
, I>e conformidad con lo .propuesto 
f̂>o!r lía Junta a que se refiere el aríícu- 

/lo 6.® de la ley de 27 de Febrero 
é& iQ€8,

iVerigo en separar d’el (hieupo de Yi- 
giRairci-a a D. I\tanuel Laŝ al Gómez, €0- 
paá&wrm do prdmíera oíase del dê  la pro- 
^WníCía de VtaieMia, ,
, I>ad o en Palacio a veintinueve de 
Diciembre fie mU novecientos vein- 
iiw o .

ALFONSO
BTinistro Oo ’;i GohemaciÓQ,

;B a e a e l  CoEimo y  0 , lív á n .

Í5B B !S ¡0 Bi ISTRBtBSl Ifc lM  
S itUJS ffilE

ORDENES
limo, iSr.: B. M. el fe y  (q. D. g\) ha 

tenido á bien aprobar, on todas sus 
partes, el informe que con fecha 16 
de jos icorrieni&s ha •omith:lo la Gomi- 
sión Asesora del material sobre ad
quisición de material escolar, conco- 
bi’do en los siguientes términos:

“limo. 8 r .: En cumplimiento de lo 
dispuesto prm esa Dirección general en 
orden de 27 do Octuhre último,, es-ta 
Gomisi<hi ba examinado las proposi
ciones y modelos presentados al con
curso anunciado por Real ordCii de 26 
de Julio ú/ltimo  ̂para la adquisición de 
material escolar, y después de un mi- 
luicioso estadio de .jos modelós y ejem- 
plares y de sus respectivos precios, 
tiene el hocer dé mforiruíar a V, I. lo 
quo sigue :

Han ofrecido modelos y cciecciones 
déi material que se pide en dicho con
curso D. Miguel iJuna-r Yiladomat, en 
nombre y delegación de la" Socicdad^ 
general de Reipresentaeiones y .sumi
nistros de Madrid y Bfucelona; D. Ja
cinto Esteva Marata, de Barceiona; la 
Casa Perlado, Páez y Q.% de Madridg 
D. José María 'Yagües, de Madrid, y 
p. Luis Bo'ler Rujol, de Barcelona: 

Vistos y estudiados detenidamente 
los modelos presentados por dichas 
eoKcursantos, en relación con las con
diciones pedagógicas, liigiénicas y ar
tísticas y demás cireuiisLancias que 
debe reunir el material de esta elast... 
Teniendo en cuenta a^sirnismo los pre
cios respectivos del referido material 
y las necesidades de la enseri.anza y de 
las .Escuelas:

Gonsideraodo que D. Miguel Muiiar 
ofrece la colección, de m.â íaB de Vidal 
do la Blache, en tela y medios cañas, 
al precio de 15,75 pesetas^ Lomando .50 
o más mapjas, aunque 110 presenta uro- 
deios, requisito necesario’; para juz,gar 
el moniajs de ¡a misma, ofrecíéndota. 
diolia colección por J. Esteva Maraüi 
al precio de 14,85 pesetas, tonaando 
300 o má;s mapas, siénao aceptable 
t^mbiénr’do este último eonaiirsant© el 
mapa de España en relievcy por Bate- 
lia, que'lo presenta al precio de 55,80 
pesetas, tomando 50 o mée, ya que el 
0r. Manar y 1-a Gasa Feriado, Páez y 
Eompañía lo ofrecen, a 56,25 y 6# 
setas, respectivamente:
■ Considerando quo eb mapa mudo ctó 
■España, en tola apizarrada., adquirido 
en otros eoTicursas, ios- ofrece D.-J. Es- 
tevei Maraia al ij/reó-io do 28 nesetas y

Gacefa J d M aH rífN iS tn . f
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!Ía Casa Feriado a 30 pesetas, presen- 
.fiando e*ta úRima Gusa en buenas gan
diciones el mapa de Espama físico, por 
Reinóse, y los de Europa, por* Kiqper* 

Considerando qu.c-de <ifeiiiñas esl
ieras terrestres preseTitadas a es-te 
eoiiCorso, la-más aceptable es !a-de-'32 
eentmietros de diámetro, inclinadiq cah 
•lámites rectiilcados, que oimse don 
Josó María Yagües, siéndole también 
e\ mapa Vogel, por Stieler, que ofre
ce D. J. Esteva Marata':

Oon-sidGra.uclG que .respecto <le los 
colecciones de Tf^nología elemental es , 
conveniente para la enseñanza, por 
eondiciones pedagógieas y menor pre
cio, ].a presentada por D. Luis BoIof 
Pujol y adquirida en ,vario3 concursos 
anteriores:

•Gon.sid'eranfio que rei.fnen aoop-tebá.a  ̂
eonídicimies las láminas \áe

Pokarni, presentadas por la Gas# 
•Borlado, Páez las de MorMogia
y Biología de las plantas, que ofroca 
D. J.^^jsteva Marata, y la colee-eión ds 
líkiiinas de, árbeJes .por ^  Fraíesor 
Martiiiger, y el Manual del hotáaicja 
herborizador, por J. M. de Báx^iola,-que 
ofrece D. Miguel Ivíunai,

La Ocraisión entiende que podr.Ta" 
resolverse este concurs-o adquiriendo 
el material siguí ente:

1.0 A D. Jacinto Est eva Merata,. de 
Barcelona, 25 colecciones de -í.2 mapas 
de Vidal de la Blache, cada una, a sean 
300 impas de la eoleccióii ,qoe presen-^ 
ta, menos el Asi.a y el Africa poirLicas, 
en tela y medias cañas que, a 14,R5' 
pesetas cada mapa, importan 4.46.5 pe
setas: 50 map-as de España, -eti róHevej, 
en color y con marco que, a 55,80 no- ' 
setas cada una, importan 2.790 pese
tas; 25 mapas mudes ée Esp-aña. en., 
f^la apizarrada, hule grueso y con ha- 
rra.s que, .a 28 pesetas.uno. Importan 
7D0 pesetas; 56 mapas de España., Vo
gel, por Stiel.er, en -c>arlei% que a 
.12,3:5 pe-setas imo, 617,50
■pe-setas, y i O coleceioBes de 16 lá^ 
minos de MoidAla í̂a.-.y Biolegiade 
plantos, en garión, que, a- 135 peselaa 
una, importan .1B50 pesetas, impor
tando el material de e^ta G a s a - 2,60 
p-eseta .̂

2.0 A la ,G¿isa Ferioík), Fáez^y €am» 
pañía, d̂ e Maclnd, -26 mapas de. Espa
ña físico, ?po-r Bemoso, en .tela .y .me
dias cañas, qiie, a 26 pesetas uno,-to- 
portam -520 .pesetas ;̂ SO 
ropa Físico por E i^ e ^ , m  tela, bar- 
liizaJdo j  cañas, .cfue, ;50 'proetos eoisí'
tino, imiorian LOOO^pesefe^ íds^i 
fdéíB^0líláeo, :por fdem, 
selms .uno, ifnportaa 1.000'pesét^; 
eolecciones de Botánica, dé 40 lám.ínHál 
cada una, en cartón, que, a  S8'.pesot^^  ̂
cóleeción, importan 4,760 .Besétas. su-
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fimi-éo el materia:! -de es.ta Ckisa 4.2B0’ 
pesetas.

3.0 A p . tvMguel Munar, en nombríj 
y delegación de la Sociedad generé 
de Eepresentasiones y suminiisiros, de 
JíaclTid y Baree^ioiia, 25 ooleccioiies üt. 
iO láminas do árboles, por HaHingor, 
nK̂ ntaidas eon anillas, que, a 138,79 
leesotas coleosídíjii, iímipoidan 3.4€S,75, 
y  100 ejompia^ras dei libro '‘BlanuM del 
Botánico heribori^ajdor”, por J. M, de 
Barnola, erhcuadernado, que, a 3,70 po
etas ejemplar, Impoi'iaii 270 pesetas, 
raimando el niaterial de esta Gasa pe
setas 3-.738,75.
: 4.0 Adquirir a X). Xó’sA María Yá- 
gaes, de Madrid, 2-5 esferas terrestres 
de 32 eentlmetros de dliáiinetro, iridi
adas, con límites rectificados, que, a 
60{pesetas una, importaii i.5'00 pesetas.

5.» itótuirir a D. Luis Soler Pujol, 
de Barcelona, 25 colecioioiies de Tec
nología, de 21 cajas de madera, con 
lií^a de cristal, que, a 322,40 .pesetas 
oolecoién, imiportan 5.560 pesetas, su- 
maixio en junto todo el material cuya 
idquisici'dH se propone, la -caatidad de 
^4.901,25 pesetas.

En los anteriores precio'S van íik  
clu'íicios TI importe del embalaje del 
material y los gastos de transporte 
testa la estación más .próxinm al pue
blo á que ee destine, y si el punto de 
destino está fuera de la Península, se 
entenderán incluí dos dichos gastos 
hasta poner ei envío en el puexTo de 
emíbarque.”

Disponiendo, en su coiiisecuencm, lo 
yiguiente:

d.® Que so adquiera a las Casas 
'constroctoras o de comerci'O y en la 
'cuantía in d ic ia , ei material escolar 
,que e,n el anterior informe propone la 
citada Comisión Asesora.

2,̂  Que es oMigación de las msn- 
eiomdas Gasas construotoras enviar 
dii(á3o material, franco de portes ly em». 
hataje, ¡a la estatoidii de 'ferrooaríril más 
próxima a los fpueblos a que se desti
ne, y si éstos estuvieran fuera de la 
penííssula, hasta poner el envío e%el 
puerto de embarque, y sujetándose a 
las demás eonditeones idol coueurso.
‘ Que una voz se haya veriñcado 
SI ■mvío, o el Ministerio se haya he- 

cargo de dioho material, se pro- 
al pago del mismo con cai’go 

M e^ ítu io  25, artículo l.<>, concep-
1.0 del presupuesto de este Depar- 

3>aimenio,
L>e Eeai orden lo digo a V, I. para 

^  cóBocimiento y demás efectos. Diog 
Juaide a Y, I. muchos años. Madrid, 
?7 fd:e Diciembre de i921.
' /  SíLIó
Señor Director general de Primerá en- 
1 -Seaahza.

limo. Br.: B, M. el (q. D. g.) ha
tenido a bien aprabar en todas sus 
partes oi IMorme que cg31 íeoha t e  1  ̂
de Diciembre actual ha la G’>'*
misión A.sesora te l mat-mal sobro sd- 
qulsicióái de' imiierial escdlar, conety- 
bido en los siguientes t-érm-iaG :̂

'Sr.: En de lo
dispuesto por esa Direo-cié^ general 
en orden de 27 de Octuibre último, esta. 
Gomisiü-n ha oxaminaftio las proposi
ciones y modelos presentaídos al eo'-a- 
lourso anunciado por Real orden de 27 
de JuLo próximo pasado para la ad
quisición de materia.] escolaír, y des
pués de un minuci'O'So' estudio de los 
modeiloo y cjeími.ptares y de sus reos- 
p.'8c.tivos precios, tiene el honor de in
formar a V, I. lo que sigue:

Han ofrecido •modelos y coáecciories 
dcl m ateial que se pide D. Miguel 
Munar Vilado.mat, en nombre y dele
gación de la Sociedad general de Re
presentaciones y Bumiíiisí-ros de Ma
drid y Barcefonit; la casa Perlado, Páez 
y Gompañía, dfe Miadrid; O. Jackito- Es
teva Marata, de Barcelona; D. José Ma
ría Yegües y D. José Macha>do, de M.a- 
drid.

AHstos y estudiados detenidamente 
los nnocMos presentados por dichGS 
concursantes, en relacló-.n eon la-s con
diciones ptedagógicas o higiénicas y 
artísticas y demás cireunstaTicías que 
debe reunir el material de esta clase: 

Tieniendo en :cuenta asimismo l.os 
precios respectivos del referido mate- 
rM  y las necesidades de ia enseñanza 
y de las Escuelas:

Gorisiderando qute D. J. Eslcva Ma- 
rata ofrece al mismo precio el GabP 
pete 'de Física , y Quíanica adquirido 
en varios concurso-s anterioras y los 
libros de Metodología y manipulacio- 

' nes físko-química'S, adquiridos .tam
bién en otras ocasiones, presantiandO' al 
Br. Munar lo-s Gabinetes de Física y 
Química Bopp, manes oonveníentes 
por sus condiciones y precios que los 
anteriores:

GonsMerando que eil ,Br. Munar y la 
eaŝ a Pteidado, Páez y ¡Gompañía oíre- 
mn  colecoio-nes de jueigos educativo^ 
Froebel que son de utilidad ¡para la *en- 
seña-mia, especiatoente eím las Escue
las d'e párvulos, salvo algunos núme
ros cuyo precio parece a esta Gomisión 
aligo superior al valor de lo que cons^ 
tituye dicho (material:

Gonsideraifdo que, respecto a los 
cuadros murales intuitivos, fotoge?a- 
fías y postales ,de arte, son aceptables 
la colección de ÍQ láminas “Las razas 
humainias” en su aiiniblente, paisaje, ha- 
bitaciói], tpos, etc., por Lí^mann; la 
de 12 láminas de paisajes y coatmn- 
bres en las diversas estaciones dol año,

pQr el pismp^ y lav.ootecciéB de Ofóhq, 
lámams te- •Agrtes. y Dtelos,. primera;
seria, por AféinhoM, presentadas todas 
eiias por el Sr. ;Munar; las látninaa, 
Ctef d tev re  Wmi y la colección do 
joyas te  España que ofrece jD. J. Es
teva Manante; las^osialo-s m  color '̂ ‘La.

Kseritera”, precvoniada por Ja, 
Gasa Porhido, Pásoz y Goiuipafiía.; la co
lección ée, poe4^-es de arte que ofrece 
el Sr. Maobado y loe retratos de Frce- 
bf¿], de fsedagogos célebres y Pesia-, 
io'7Jzi d-e Sahonc que presenta el .señor 
Yagües: ' ; ,

Gonsiíi’orando quo son,
•Mes por sus .condiciones y pneeáos pl - 
Radióscopo niimero 3, y <por v la.te en-.' 
s-ayo el .Oa.r,i ose opio ¿im>mero i, 
ofreoo D .'J. Esteva Marata, ^  #  
'fraetor, muy mejorado, que -prélakal 
la icasa g r i e t e
bionte adfv^r terse que el aparato - as-. 
P'ócular paro, cueá^os opctcos, preaen-, 
Mido por D. Jcoá ,Mâ :fa m
pudo probarse pi>;r no tener ,la bosffá̂ i-. 
Ha en eondiciones de dar s-uñeiante • 
luz, tal voz poiV;estar garitea, ^

La Gomisióii ontierte que^podía ría- ) 
solversé esto concurso adquiriendo ei < 
material siguiente: ' '

id A D. J. Esteva Blarata, tñ Ga- , 
binetes de Física y Quknioa oomo ios f 
tóqukkios en aníeriones coiDciirsos, ,*

• que a 270 pesetas uno, importan- 4.050-f 
pesetas; 290 láminas Ghef . d’owTe i 
íí’art, &D cartón, que a  6,65 peseteas. |  
una, importan ;1.92B;5{) pesetas; .iü  co- l 
leecioDies de 25 tiáminas “Histeria do ' 
la eiviiimeión”, por Lehmaniq « | 
tón, que a .16f6y2'5 pesetas, iH^ortan . 
i .662,50 pesetas; 200 series de 18 pos-  ̂
tales cada una “Joyas, do Es|7aña'V,que ? 
a 1,71 pesetas cadia serle, importan ■ 
342 pc'Sieta.s; 25 aparalGs Rad-ióscopo'■ 
fiúmiero 3, que .a i  12,5# 
imiport-an 2,8X2̂ 50 petsei¡ae, y tres .Oar- 
t'osocpio número *1, que a 500 pételas 
uno, ,importan l.'ñOO pesetas, summiílo 
ei mjaterial de esta casa 12.295,50 pe
setas.

2.® A p . Migriíal Mimar, 2̂6 ootec- > 
c-ionea t e  juegos educativos Frcebel, | 
t e  nueve números, os deciiiv los deteda j 
la üoteC!Ció>n, exen to  ei 9 y ei iO, 
a 54,85 pesetas colección, importsws 
1.371,25 pe-setas; 25 coteceioneS' t e  10 
iámina'S “Las razas huomaínas'”, por 
Lheman, montadas para col
gador universal, que a 6j9,37 pesetas 
colección, imjportan 1.73-4,^ pesetas; 
25 eoleecienes de oeho láming^ cada ' 
una “Artos ¡y oñoioe'\ primera serie, 
por Mei*nhMd, n^onta'das para aparato 
colgedor, que a 55,50 pesetas colee- 
cién, impertan d.387.50 pesetas, j  -25 
coleeeienes de 12 lámteae cada una úá^ 
“Paisajes V ce^miibresL g)0(r el '



■í Enero 1922  ̂Gaceta -de Ma'drid'.—Num.
mo y monf^iias para ap*arato
feolgador, qut a 83,25 pesetas ootec- 
/eidn, impfortan 2,0-81 ,.85 pésetes, sn- 

lodo .6fl matermü de esta ,c-asa 
1,574,87 pesetas,

S."* A la PerMtío, Páea y Gem-» 
26 eoleceioxies de ’̂Doriies de 

feíBbei”, .mjimieres i, a, .15, meiK>s el 
4 y 6, (2[fae a 47 pesetas' ooleeición, 

'1.222 pesetas; 25 coleealo^nes 
lfo‘ tarjetes pestales, en color, ‘'La Ba-» 
ipmdd. Escritora”, de 10 series y de l’S 
l^adros :eada Srerie, que a 15 pesetas 
Elección, importan 375 pesetas, y ,S0- 
^>aratO'g de proyereici-ies “Refractor”, 
^ e  a 140 pesetas uno, krüport^an 4.200, 
fumando eil material de esta casa 
ri,797 pesetas.

4.*̂ A D. José Marta Ŷ agües, 50 re- 
Iratos de Frmbel (de Tíedago.sn's céle'- 
hrm), que a 2,50 pese'tas uno, impar” 
't o  ;12'5 peieias, y 50 retratos do Pes- 
|eá<mi do SoíioDíe, q m  a 1^5, imp-or- 
%ti G2,50 pesetas, suniiaiido eJ mato - 
fká  de esta casa 107,50 pesetas-; y

5.̂  A D. José Miaebad'O, 250 oo-lec- 
siaoos de /cinco postales de arte caida.. 
'0w¡., que a 30 pesetas las 100 coleccáo-

koportani 75 peselois, sutrnando' en 
liinto |todo el. material cuya aiquisá- 
W m  se .propone 24.929,37 pesetas.

©0) les anteriores precios va incfrui- 
Ho el importe del embalaje del míate- 
üial y los !g.astotS' de transporte hasta la 
d a c ió n  del forrdcarrdl más próxima 
ti! pueblo a que se deetine, y si ai pun- 
pCf de jdestino está fuera de I-a Penínsu
la, se ientoidenui Hrcluídos estos gastos 
l&ssta poiiei’ el anfvío en el puerto de 
isnb arque.”

Dispoinieiido, en <su éonsecueneia, lo 
.%mei:ée:

1.® Que se adquieia a las casas 
imstrootpraíS a  de comemio, y en la 
ítianfia indiciado, el materitsá escolar 
lue en el anteior infoime propone la 
Itoia Gomisión Asesora.

2.® Que es oM¡giwe$án: dfe. las men- 
ifímdss casas const-ínucloras enviar di-- 
lio material, franco de portes y eon- 
’̂ alajo, a la estación de ferrocanil más

de los pddilos a que se des- 
y si éstos estuviez ‘cui fuera de la 

^ n fe u la ,  hasta poner ol envío en el 
j ^ r t o  íh3 eanlbarque, y sujetándose a 
las demás condiciones deí concurso.

8E One, unía vez se haya verifica- 
ib  al envío o el Miofeeiúo se haya he- 
’̂ o  eaa%o de diobo material, -se pro- 
oaderá ai pago dei mismo con cargo al 
Jee í̂tuílo 25', oriíeulo 1.®, eonceplu 1.® 
fiel presupuesto do este Departamento. 

De Real orden lo digo a Y. I. uar-a

p i &(xomámmÍQ y demás efectos. Dios 
guaixie a Y. I. ínuohos años. Madrid  ̂
27 úe ifeüiembí’o de 1:921,
,  ̂ . SILIó

Beñor piriecior general éo Primera eu- 
^sñenm .

HM SIE5» DB affllüBÁ

m m m oúim i üEmEmñL nm Lñ d e i j -  
B ñ  t  p m m m

Esta Direreión general ha dispues^- 
íĉ  que por'la  Tesorería d© lá misma, 
estahlecidá en la calle de Atocha, nú
mero 15, se verifiquen -en la próxima 
.semana los pagos que, -a continu-ación 
^  ex];)resan y que sé entreguen los 
valores siguientes.:

Dias 2, S, 4, 5 7 de Enero de 4'922,
Pagu de 'crédit-00 de' ültraifiar reco- 

nocMos ñor ios Mmisterios -de .Guerra, 
Marina y esta Dirección genera|s a ios 
preseni-adorers en Madrid, y por giro 
postal a los demás, de facturas del 
turno preferente, con arreglo si Real 
decreto de 28 de Oetuhre de 1.915, y 
las dal turno- oouriente que se consig
nan '8x1 , las delaciones que al íinai m  
insertan.

Entrega de hojas de cupones -de 
1980, correspondientes a t.ít.iilo3 de 13 
Deuda .smortizahle al 5. por 100 hasta 
el número 8,921.

Entrega -dB íitiilos de la Deuda per- 
petim al 4 por lOÜ interior, emisión 
de 30 de Dicitmihre de 1908, por eanie 
de otros de igual renta, emisión ée 31 
de Julio de í9ÜÜ, hasta el número 
,27.357.

Pago de carpetas de eonversión de 
títulos de la Deuda exterior, tcon arre- 
glo a la ley y Eeal decreto de 17 de** 
de Mayo, 9 de Agosto de 4898 y Real 
deareto de SO -de Marzo- de 1912, has
ta el núineró 34^764 la Dmeccién 
y 34.697 del Registro de- la Agencia 
Se París..

Entrega de hojas de cupones de la 
Deuda interior ai 4 por lOO, emisión 
do títulos de 1917, facturas presenta
das y corrientes.

Pago de títulos do la Deuda exte
rior presentados para la agregación 
do sixe respectivas hoj.as do cupones, 
m u  arí‘oglo a la Real orden de 16 de 
Axgosto de 1898, hasta el núftiero 3.045.

Pago de rssMuos proeedontes do las 
Deudas coloniales y omortizahlo al 4 
por ÍOO, con arreglo a la ley do 27 do 
Marao d^ 1900, hasta el núiíicrd 3Ái7.

Pago de conveizsión de i'osiduos de 
la Deuda al 4 por 100 ínteriGr, hasta 
el número i.038.

€anje de carpetas provisionales al 
5 por 100 amoriizable por sus títulos 
definitivos, con arreglo a la Reai or

den de- 14 de Octubre de Í90D hasta 
ei número ii.MO.

Ganj-ê  ú-e carpetas piwismríaies ^  
la emisión de 1917 par sus tituios 
finitrvos, hasta el número 3.750,

 ̂Ganje de títulos de la Deuda amor '̂ 
tizahle ai -4 por i 00 por otros de ignaí; 
■renta, con cupón del 41¡ al 80; has^: 
el número i ..217.

Ganfe de carpetas de- ia Deuda.-íiiOb-̂ . 
Tice ai 4 por 100, emisión do i9i9,
Sus tñulos definitivos ol día 7, facW-: 
ras .fcorrieiites, hasta el número 1.560,; 
tío la serie G, y hasta- el 4.634 do la|f' 
demás series.

Entrega de ios nuevos títulos de .lía . 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior^ 
emisión, de 22 de Á.gosto do i,919, cô  
rresp-ondientes a las facturas de eaa|'̂ ,;. 
de los -de la. emisóóxi de 1:908, señalo^ 
dos el día 7, l>á,.sta ia faotiiria .mimeH-. 
ro 2.431.

Entre-ga de los mueves tíM os-de 
Deuda 'amo:ctiz.al)Ie ai 5 por iOO> enM>* 
siones de :i900, 1902 y 1%‘6, por los-iH'- 
ht emisión de 1920, el día % hasta 
factura número 6.518.

Entrega de títulos deí 4 por iüO|; 
emisión de- iOOO, p roceden tes 'conn" 
versión de otros de igual renta de Ío|' 
emisiones de 1.892, 1898 j  1899, fap  ̂
turas ■presaiLtadas y corrientes, has||' 
el número 13.794. ' ' •

Entrega de carpetas provisional^; 
representativas de títulos de la Deudai 
amortizable al 4 por 100 para .su.'ean.f̂ ;j 
por sus títulos definitivos de lá mUzm 
renta, hasta el número 1,.494. A

Pago de títulos de la Deuda al M- 
por 100 interior, emisión de 34 de Jtí^' 
lio de 1900, por conversióií do otros 
de igual renta, con arreglo a la Eeaf 
orden de 14 de Octubre de 1901, has-? 
ta eL número 3.689.

inscripciones presentadas en estí 
Dirección para su canje y comprendió, 
das hasta el núinero 17.793.

Reembolso üe acciones de obras púW 
blicas y carreteras de 20, 34 y 55 
lionas de reales, facturas presentad^; 
y corrientes, no incursos- en presc-rip-! 
eión.

Pago de intereses de carpetas de 
da clase de Deudas del semestre <Í6 
Julio de 1883 y anteriores no incut- 
sos en prescripción.

Mem de in( :eres8s de carpetas df 
toda clase de Dieudas del semes-tre éb 
Julio de 1683 y aiReriores a JuUo1q& 
1874, reembolso de títulos del 2 p<Hí. 
loo amortizable en todos los sorteoŝ ; 
facturas presentadas y Acorrióles 
incursos en presciúpcTón.

Las facturas exist^tes en Gaia pd?‘ 
conversión dei 3 y 4 pot iOO inieriQSí 
y exterior no ineursas en pi'eseriiMóit 

Entrega -de valores depositados ea 
arca de tres llaves procedentes do ccml 
verciones, creaciones, renovacioiíes f- 
eanyes.

Nota.-— L̂os apoderados que c c te e i 
créditos de Ultramar, deben p re se n ^  
las fes do vida de los podei^róte 
el Negociado de asuntos de Ülb?a¡ms0 
en la forma cpie previenie la Reá 
den de 11 de Abril de 1913.

Madrid, 31 de Diciembre de 
El Director general, Adtoío
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S’üKSEO I>S LA 

Dlrsesida (IJelagaciSa-

62.S35
|S,747
^,,749
63.TB0 
63 f» l  
63.752 
IS-7B3
63.754 
33/755
63.766
63.757
63.758
63.759
58.760
63.761 
§3.752 
§3 765
63.755
58.766 
33 757 
§3.763
53.769
83.770
33.771 
63.772. 
63,77.3
63.774
63.775 
63 776 
8S 777 
63.778 
63 779
55.780 •
63.781
63.782 
§3.783
63.784
63.785
63.786
63.787
63.783 
63.789 
63-W  
§3.791 
§3,792 
63.793 
53.7ÜS
83.796
53.797
13.798
83.799 
63 800 
63.801

63.804 
63 805 
63 8(^ 
68.807 
63.8{^ 
63,809
í8 810
63.811
63.812 
63.811

, «3.814

Í«3.816

EOMH12Sr¥-̂ TÍŜ IáÉII5̂ S-:l̂  ̂;mS: rM’JSaEFiSABüS

ÜViad&ía|artô '4̂ :̂ .,.¿r*v,
i'íucncm

■9 n>« e>«.»éo O a> o s a  e-tí ■

.■9 * »«T> (>■« «'«'a «rs o « g fl-3 e  o e s®¡a

• j?. V .' . í l  9 o «M»'» c  3 a o a s  a-5 o p ® ©a o3 '

t.í-7/.ÍI* (t o**=aa»po,v»e.j«itiac»a*4a«c93ft« 
o a >a'I : oao,

:a "di Iñ
3 ”4'  ̂Cíb-ai ,.r
.3 647
3.648 fídora ...
3.649 IMem 99.
S.650 i Idem
3.651 . 1 Mem
3.652 |Ic!em 09*
3.653 |ldem

>i> ■ 1 MMríú

' d • •• « * • S •  ̂«'« e

1,995
1,993
1.997
1.998
1.999 
1,101 
1,102 
I.IOB 
1.104 
i .  105 
1*106
1.107
1.108 
la 109 
1.110 
1.111 
1,661 
1.662 
1.653
1.664
1.665 

414
3)

1.686
1.667
1.668 
1,669 
1.002

529
530
531 
0 1 0
911
912
913 

2.228 
2.22.9

501
502
503
504 
506
506
507
508
m
m

u m
i*9m

1 Valencia.

Mem ,..a.
Idem * . . .

Idem . . . .

Alicante 
íd-mn , . a ,

Burgos,
Idem   .......
Idem  ............... a © . . » .© *

íden^ © . • a . a i . a . . . . . a . . , a a . . . . . , 3 .* ©

Idem «...«.U ....................
Idem
Idem
Idem
Idem , . . . . . . . a a . a „ . . . . a . s a a . a , © .

Idem . . P P . . á . . . . . . * r , . a a . . . . * . . . . a

Cáceres  .......
M-em 
Id'em 
Mem 
Idem 
Beg-avi®
Madrid ,
Cáceres 
Idtoi 
Mem
Idem  .............. ..............
Cuenca  ....... ....... . ..
Guadnlaiarsa  ....... ...........
Idem  ......... ................ .
Idem  ...... .
Jaési..   .....    .....
Idem

>M>« . . . . .  a-.-. .  . a  a » s  a

Mem o., «o. . . •« . 0.««. M »• • ©«••
Murcia
Mem
OTiedo

. . . o . a a s

Idem

i Idem' .. 
Mem ,
ídem
Mem . 0 * 3^ 0 . ,  

Idem , 
Idem *««»i 
Ick«n .......
Tarragona,

Cipriano M orto)

JoíTé BeéH to p ésito    ...
FraBclscü .F'ernándeK 
Vicente Ga-rcfa
Ir asentí n Cortázar..... ̂  «u ¿.í.
Manuel Ramos Fére;sv*>- • •» ;-.'í'íííí̂ >.
Ma-eel.lno Mendom  
José Marlmei OíarcSá .̂.,
José ■ Juan B oaet,, .u*.,.-.. .'.v.:.,. ,¡.
Jaime Andrés 
Binibaklo Oltra
Rafael Veiert Vifíes... *r.. .a,., ¿i.,..._______________________
Félix Bequer. ........     * ••.̂0...,*, . > . . , . . . . *
Eulogio FS^guoroa. GoiisáÍ€3Sá**..k-. «. *. .•>»
José OaTrígnes Armangol,,
Hicolás OlaííAbal
C^imilo Miintó C anto.. ........
Jerónimo Agulíó Soier*».d..... »¿ft # «>!r > *'• 6- »V »
Tomás M.ira R am ón..,...í,..í...;.9 .^.,;..,:...v.
Jee^ufn Aldeguer "Péitez 
Pedro SncA Iborra.
Juan l^exia Blanco.. .t». .hî • ..«r&
Vicente Ferrer Montiel i r .  9i.é '. thfí*' e »  «I. 9 ,  »  « .

Miguel Diez Casado......í.v.i..4 .,...
Dnciano Diez Peña^. . . . . . .  o;. . , . , ,
Isidro Gareía Hoyuelos.:.
Anarrtasio Barbero Gaarcla...
Justo Maté R evilla ,, ,u. .¡..
Sixto Robledo Garimlla..,....;a.a.v.,.va.¿...>....
Pedro ©anz Sanz.. _
Prudencio Silleras Pifias.
Isaías Meírtíiies MartSüiéaw 
Alejandro Aosti

Demetrio Tamayo . .1
Giemente Abatrillo . . . .  . . . .  .1... ,
Uxuperoneio Gonzáleas Ba2Terav.-.í..
Vicente Rico G ® aiide.....w ..!..w ............^ ..
Toribio Herrera. A lv a r o  . î.. v.. . .
Polonio Dono D í a s * . v . . . . . . . . . . . . . v e
Francisco Esteban dé la  
.Antonio Rodrigues Doixáiigx»es..ak.w. ,..av
Feliciano Ollero G u il lé ........
Pedro Camacho Rodriguez*. . . . . . .
Pascual Berván Péres**..*..... .=̂>0^  *4 .
Mamerto Montes .
Francisco jEíslam Pertum .
José Bolaíios Trevifío,
Alejandro Alonso B eato ..
Francisco Sanz de la Cm z.
Rafael Espafia Dosa3iOu .̂..^>.{v .̂v,w.,..
José I^lom ino Moreno.
‘Eustatiuio Herrans O rte€^..í.
Eusbaxiuio Herramz tetega^.
Santas Gsrcfa Martoa*...,^.
Ducas Agtistín CMivareSa 
Juan Prieto E strad a .....
Ricardo Valdepares González,.
Ricardo Serrano Sán<di€l.....wv.-
Rioai'do Palomo Caballero.
Ramón Dópez Santín.......
David DSaa FKrnándea...........a<.wwv.
Florentino Fernández C treto ...,.,.w ..,
Ricardo González F ernán dez...,.,!.....
Manuel Burguet T r a y a d e l L . v . .
Mannel Alonso Tncógnito ........

Conrado Yalvé P allás. ......................
Diborla Domequo T eP o..  .............

«  ..«W -va'a-, •

m m

m M
m M
i m m

646,s i  
836,(SÍ. 
Stg-W  
44,ací

$S6 0 ,í^
225^ff188,#: 
4 4 8 ,§

882,86 
8 8 8 , #  

77,r"

103,6 
112,0
n s

m  
200
203/ 
130,5 
141,1 
202,80 
231,t i  
118,00 
350,00 

76,28-



8’ ' B t í e r 6 í ’T 9 2 2 M a y x i d . “ - ^ í Í £ í i .  ĵE
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l>¿768ei($a

eav.si7
63.818
63.819
m
6-3.
63.822 
63 823 
63.82^
53.826
63.827
63.829
63.830 
63 8Bl 
63.832 
B3 833 
63.834 
B3.835 
33.836 
€3.838
63.839
63.840 
63 841
63.842
63.843
63.844
63.845 
63.847
63.846 
63 848
63.849
63.850
63.851

1.915
1.916
1.917
7.918
1.919
1.743
1.744
1.745 
1//47 
1,748 
1,7^0
1.388
1.389
1.390
1.391 
2,230 
2 231 
2,232

1.647 
1. 751
1 366 
1.367 
1.S63 
1.870 
1.369 
2.204 
2/235
2 236 
2..237

PHOYINCSA

^arr.gosa
ídem
íd>3m 
Xdom 
Idem
Oastellán de la  í^lana..

lúmn 
Idem 
Idem 
Idem 
Sfírona 
IdeiB- 
ídGm. 
iaem- 
Murcia.
Idem 
Idem ...
Madrid 
Idem 
Idem
Castellón de la  Piíma.
Id e m  .
Luga,,......
I te B  .......
Idem 
Idem 
Idem ...
Mmreia. . , , ,  
ídeia , . . , . . . - . . 0  

Idem 
Mem

.A.FKUUauS BŜ lX>S--iNTElHESADOS

D. Lámaf^o Caree-1er Filióla...'. 
Esteban Coníineníe AlbaJad

. Juan Lópea Medran o .
Antonio Sancho M iguel.....
Hermenegildo Gil Ciariq.ue, 
Carlos Gubell Soriano.. 
MaiRiel Martí M arti.. . . . . . . .
José SilTestre M ondragón,., 
Mamiel Casans Medió 
Enperto. Vicente Castillo.. , , .  
Manuel PacaTen Salas,,......,,.

José Eortim et D aió ..., .
Baudilio Xarles R enart _
Vicente Beu Balvé. .
Pedro Soanlcli P ra t................
llam ón Pérez Gonsáles..-.,.*w, 
Ramón Pérez G onzález.......
Juan Marín L ópez ...., .
Blas García Santaengracia 
Angel Martínez Suárez.,..,,,
Vieeii te Beltrán B,o.yo .
Mam* el Nebot Barrac'hina. 
Felipe 'Carceller Mompell
Jesús Gallo Fernández. .
Antonio Mouris Iglesias .
José Fernández Garballeira..
José Sáncnea García...............

Andrés Pereira Portom eñe__
José Gano Gue-rrero...............
Francisco Moreno Drenes.... 
O n o t re L 6 p ez Sánchez...,,,.. 
Onofre López Sánchez

Madrid, 81 de Blclembro de 1921.—El Director general, A. Forcat.
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Pegatas

55.00 
99;09 
61,Tó
77.75 
3?,00

150.00 
3(,00

112.00
71.00 

187,75
130.00
147.50
100.00
95.00
85.00 

1.028,10
84.00 
7,50

38.00 
«0,80
98.00 
69,50
7,00

218.25
241.25
107.50
43.75

325.00
37.00 

890,65
318.00

68.00

S5AN00 DS ESPAftA
Aiuí,iiir¡zafio el J3an¡co ;j)Oi' Real owleTi 

i«sip.eclicia por e,l ¡Ministerio de Tlacicn- 
en 29 de! actual, para celebrar una 

^Jnnfá. general extraordinaria de .sofio- 
(■yes Áecionislas, 'con objeto do darles 
.1 cuenta de la ley de la misma l'e- 
' 'elia por la que íia do regirse eri 

snóesiyo %]] Banco, y (ainbién pa~ 
proponer la í̂ éfot̂ nfía total do los 

3^^iütc>s, 0l Gojisojo . de Gonierno 
¡ lira a-COTdmdo q\ie la rounién de la 
’̂ í i ^  benga lugar e-I día 9 do Ene-. 
í#o próximo, a Las tras ríe la íATde, 

él diomií^Iio íjocial del Banco. 
iScgrto ilo pTevenido en el artíonlo 

de l03 H itatnies tienen derecho 
m mnmvTíT  a la expresada Jun ta  

lo? aoi^ioniéta? q m  on Q. -de

Octubre próximo pasaMo poseyeran 
en propiedad o usuirucLo 50 o más 
aocioiies del Banco, siempre que las 
eonsei^yep inscriptas a su nombre el 
día de lá ccidjración de aqaéllá. La 
lista eoiucsponuiente, aprobada por el 
Consejo se lijará cii las O.fiüino.s del 
Banco en Aíadiid.-

Les coiuprelididos en ella podrán 
obtener en la SecrotaTÍa general la 
papeleta de entrada, durante los 
días 2 ai 7 de Enero x>róxirno, ambos 
iiiO'lus.irYC, 'desde las diez de la ma
ñana basta las cuatro de la tarde; 
advirtiéndose que el que no haya 
recagido dicha' papeleta en el plazo 
que se deja indicado, no tqndrá de- 
reciho de asísleRcia.

Constituirán la Junta general 
¡conformo al arlículo 68 da los Bb-.

la i u tos, 1 o,s scño re s a  oc ifo niis-ías qut 
hayan obtenido *la papeleta que le/ 
autorice para ello, en el pla;zto refe
rido, si0.mpre que conserven el nú'; 
mero-de acciones .que les dé el di&í̂ 2t 
eho de asas ten ola -a la Ju n ta  geney. 
ral.

Esta asistencia ha de personl
y lio puede- dlelegaraé, y 'Sólo la( 
m ujeres casadas, los menores, l¡b 
Gorporacionesi, los pstab'l©cimien
tas públicos o los privados, con ca-' 
pacidad legal para poseer acciones 
■del Banco, podrán concurrir poí 
medio úq sus  ̂.Representantes IcgítH 
mos, como dispone el artículo 67 delo( 
Estatutos. ;

M adrid,-31 de Diciembre de 192t 
El SecTetarlo, geperaL 0  ̂ Blanî í 
Bocio.

HADRLIP.— ée litmdQyierra  ̂ (3. A.), Pasteo de Ssji ¥ie#at% J-S7S»


